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INFORME SECRETARIAL: Buenaventura, 09 de Mayo de 2022 

En la fecha paso al Despacho del señor Juez, memorial suscrito por el Dr. JOHN JAIRO OSPINA PENAGOS, 

mediante el cual presenta renuncia en calidad de apoderado de la COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA 

S.A. Sírvase proveer.  

 

CLAUDIA FERNANDA CHAMORRO JARAMILLO. 

Secretaria 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 6 3 6 

RADICACION No. 76.109.40.03.005-2021-00194-00 

 

                                           Proceso: Ejecutivo Singular 

          Demandante: COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A. 

   Demandado: JOSE FERNANDO RENDON RODRIGEZ 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPL 

Buenaventura, nueve (09) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

  

Al tenor del artículo 76 del Código General del Proceso, se aceptará la renuncia presentada por el Dr. JOHN 

JAIRO OSPINA PENAGOS, al mandato conferido por la Representante Legal de COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO TUYA S.A., en el proceso ejecutivo Singular, instaurado contra JOSE FERNANDO 

RENDON RODRIGEZ.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado, 

R E S U E L V E: 

 

1. ACEPTASE la renuncia presentada por el doctor JOHN JAIRO OSPINA PENAGOS, al poder conferido 

por el Representante Legal de COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A.    

 

 

                           NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

 

                                                               Juez 
 

Mep 
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Henry Bernardo Hurtado 

Juez 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

BUENAVENTURA – VALLE DEL CAUCA 

La presente providencia, se notificó por  

ESTADO ELECTRÓNICO No.076 

Buenaventura, 10-MAYO-2022           

 


